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RE S U E L V E .

Artículo 1°.- Solicitar al Directorio del Instituto Provincial Autárquico Unificado de

Seguridad Social (IPAUSS) un informe sobre la cantidad de beneficiarios, que a partir

de la sanción de la Ley nacional 26.130, han accedido a la cobertura de las prácticas

médicas descriptas en la mencionada norma, discriminando en:

1. ciudad, género y edad;

2. por prescripción médica o a solicitud del afiliado; y

3. hospitales públicos o privados.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE AGOSTO DE 2011.
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